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'MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Resolución de la DirecciÓn. General de Obras mdráu~ 
licas por la que se hace público haber sido autori
zado don Norberto Goizueta Díaz para elevar un 
caudal del río Guadalmina. en, término' municipal 

'de Marbella (Málaga). ' 
Resolución de la Direreión General <te Optas aidráu

licas por la que se hace pÚblico haber s!dol1-utori
zado don José Chapa de los Angele,s para enrac
ciónde áridOs, con carácter de exclusiva, en el Ea. , 
rranco Carreixet , ' " 

. f Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza 'a don José Moreno 
Barreda y hermanos para derivar, mediante, eleva
ción, un· caudal del río Gaudiel. en, término munici
pal de Jabalquinto -(Jaén), con destino al riego de 
su finca denominada' «Rentillas»., ' 

Resolución de la Jefatura de, Obras Públicas de Gua
dajaia. 'por la que. se otorga a'dón Clemente Muela 
Martínez la concesión de la linea eléctrica que se 
cita. 

ResoluciOnes de la Jefatura de Obras Públicas ,de Se
govia po¡: las que se otorgan ,a «Eléctricas Segovia
nas, S. A.Íl, las concesiones. de las lineas 'eléctricas 
que se ciMn. ' " ' 

Resolución de la' Jefatura de Obras Públicas de Se
villa ~ la que se otorga' a ,Compañia Sevillana 
de Electricidad, S. A.t, la concesión de la linea eléc

, trica que se cita. 
Resolución de la Jefatura de Obras Públicas de Za

ragoza por 'la que se otorga a «Fuerzas EléctrICas' 
de Navarra. S. A., la concesión de la lúiea eléctrica. . 

. que se ci~. 

MINISl'EIRIO DE EDVCACION NACIONAL 

Resolución de la Direccl6n Gener&t de Ensefianza Me
dia por la que se hacen ptlblleas las ,dJsi:>osiciones, 
en extracto, relativas al personal de Instittuos Na
cionales de Enseñanza Media correspondientes' a los 
meses de julio, agosto y septiembre de 1963. 

a.esolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se convoca la adjudicación de 
cuarenta y cineo roa, ayudas· de la clase a), lotes de 
continuación, de la Oampliña Nacional de Alfabeti
zación, 00ft cargo al Pltln <te lnv~ J)JIb 11G3 
del Patronato del Fondo Nacional parn el Fomento 
del ITinclp.io de 'IguaJda<! de Oportunidades. 

Resolución de. la Dirección Oenera.l de Enseñanzas 
Técnklas PQ1" la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y sd,ridOS en el ~ 
para cubrir: la catedra de cAstronom,fay (]eQdesia» 

, (le 'la ilaQIte¡& T~ de Peritos Topógrafo¡. 
lresoluaión del Tribunal. de exaxnen para. la' obtención 
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del tít,ulo oficia.l de Ingeniero Electromefánico del' 
Instituto Católico de Artes e Industrias, referente 
a la cuarta convocatoria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

~esolución de la DIrección General d~ la Energía 
por la 'qUe se autoriza a «lberduero, S. A,Yi, la am
pliación de la subestación que se cita. 

Resolución de la Dirección General de, la Energía por 
la que se autoriza a don José María Melgarejo y, 
Roca de Togores la instalación de la línea de trans-
porte de energía eléctrica q~, sé cita.. ' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 2 de octubre de 1963 por la qUe 'se aprueba 
, el acta de estimación de riberas del' arroyo La Cla-

mor Amarga" en el término municipal.de Alrilace
llas, de la provincia de' Lérlda, 

Resolución de la, Dirección General de Capacitación 
A~ia por la que se hace pÚbliea.. la lista defini
tiva de admitidos y exclufdoo en las oposiciQnes 
para proveer plazas de Auxiliares admín1strativos de 

, Agencias de zona y cOmarcales del Servicio de Exten-
sión Agraria, ' 

Resolución de la. b~ ,General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial por lá que se hace público el resul
tado del concurso-oposición COÍlvocado pata 'Cubrir 
una vacante de Delineante en elInstit)Ito Forestal 
de Investigaciones y ~xperiencias. 

MINISTERIO DEL AIRE 

orden de 19 de octubre de 1963 por la que se convoca 
oposición pa.ra cubrir sesenta plaazg <le P1l9tos cte' 

- Complemento. 
, 1 

MINISTERIO DE COMERCIO -

Decreto 2614/1963, de 24 de octubre, por el que se pro.' 
r!?ga ~a el dia 11 de enero próximo la sttSpen
SlOn parCIal de los derechos arancelarios lJue rué 
dispuesta por el Decreto 1493/1962. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

01"d6n de 25 d.e m.a.yO de 1963 por la que se vinettla 
la "casa barata número 1 de la calle de Poniente, 'de 
Valencia; a don Ricardo Marco Montaner. ' 

orden de 25 de mayo de 1963 por la que se vinctUh la 
casa barata número 9 de la calle de Ponte!rte. de 
Valencia, a dop Vicente Martmez Qaaa.r. . , 

Orden dé 25 de mayo de 1963 por la ~ ee v.tru;ula la 
casa barata '~ f de ......... Marqués de 
Vallejo, de esta capital, a doila:!>ora GQ100la CanQel. 
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I. Disposici~nes generales 

MINISTE'RIO DE HACIENDA MINISTERIO DE COMER,CI'O 
CORREt:C¡ON de erratas del Decreto 2527/1963, de 10 de 

octubre, referente al Juzgad,o Gubernativo de la' plaza 
t!-e Madrid. 

Advertidos varios errores en' el texto del citado Decreto, pu
blicado en el «Boletúl' Oficial del ~do. número 248, de fecha 
16 de 'octllbre de 1963, se trauscriben a continuación las oportu-
nas rectlficaoiones.: ' 

DECRETO 2614/1963, de 24 de octubre, por el que se pro
rroga hasta -el día 11 de enero próximo la suspensión 
parcial de los, derechos arancelarios' que fué disPuesta 
por el Decreto 1493/1962. 

En el articulo primero linea tercera, donde dice: « ... no fueran 
, reivindicados ... », deb~ décir: « ... no fueron reivindicados ... » 

El Decreto número mil cuatrocientos noventa y tres, de, 
cinco de julio de mil novecientos sesenta 'y dos, dispuso la sus
pensión por tres meses, en la coont~a del cincuenta por ciento, 
de la aplicación de los derechos establecidos a la 'importación 
de café sin tostar, en granos enteros o, partidos, en las partidas 
cero nueve punto cero uno A uno sr dos d~l AranCel de Aduana,s. 
Dicha. suspensión ha venido prorrogánd6se por Decreto ininte
rrumpidamente, sIend,o el último el. mil seiscientos setenta y, 
cinco del- año actual, que lo -hizo hasta el día once de octubre. 

En el artíCulo ouarto"número tres, apartado a), quinta linea, 
'«onde dice: «' ... sielllpre que al fundirlos .... , debe decir: « ... siem
pre que el fundírlos ... » 

En el mismo artículo, apartado b¿, líneas segunda y tercera, 
donde dice: « ... directamente por él Juzgado a través de entida-
des ,públicas ... », debe decir: « ... directamente por el Juzgado 
o a tr.aVé,s de entidrules públicas ... » 

En el articulo doce, '1íneas segunda y tercera, donde dice: 
« ... y concretamente al Acuerdo Ministerial ... », debe decir: « ... y 
concretamente el Ac~rdo Ministerial ... » 

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión parcial de derechos es aconsejable prorrogarla por un nlle
vo plazo, haciendo uso a tal efecte de la facultad concedida 
al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de lo, :vigente 
Ley Arancelaria. 


